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Que Empresas Públicas de Medellín, por diferentes medios de comunicación se ha 
pronunciado acerca de no tener el control de movimientos de masa y destaponamiento 
de los túneles, lo que genera un riesgo inminente para la comunidad”.

[...]

Que el embalse del proyecto hidroeléctrico Ituango, viene aumentando su altura 
y la presa aún está en proceso de construcción, sin terminar, constituyéndose en un 
riesgo para la comunidad”.

Que mediante oicio número 20180130060081 del 16 de mayo de 2018, el Gerente 
General de EPM, maniiesta al señor Presidente de la República que el proyecto 
hidroeléctrico Pescadero Ituango, presentó una situación crítica que amenaza las 
poblaciones aguas abajo y por lo mismo solicita “disponga de todos los instrumentos y 
medios posibles a efectos de evitar situaciones qué lamentar”.

Que al ser el Ministerio de Transporte la máxima autoridad en materia de tránsito, 
frente a los argumentos expuestos, le corresponde dictar las medidas de restricción del 
tránsito con el cierre total de las vías cercanas al proyecto hidroeléctrico pescadero 
Ituango, con el in de prevenir daño o perjuicio en la vida, la integridad personal, la 
seguridad y/o la salud de los habitantes de las poblaciones ubicadas aguas abajo del 
referido proyecto y demás bienes.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establecer medidas de restricción del tránsito con el cierre temporal 
de la vía km 26 + 500 Ruta 25 Tramo 11 Casco Urbano de Yarumal de la red vial 
nacional en el sentido Medellín - Costa Atlántica y la vía km 5 Ruta 25 Tramo 13 Sector 
Campoalegre Caucasia, de la red vial nacional en el sentido Costa Atlántica - Medellín, 
con el in de garantizar la seguridad de los habitantes de las poblaciones cercanas y 
usuarios.

Artículo 2°. La Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (Ditra) 
en el marco de sus competencias adoptará todas las medidas de seguridad necesarias 
y suicientes y las de regulación de tráico que se requieran, entre otras, reversible, en 
contralujo y anillos viales, según corresponda, para garantizar la movilización de los 
vehículos y el tránsito vehicular seguro.

Artículo 3°. La Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (Ditra), 
en el marco de sus competencias, será la encargada de adelantar las acciones de 
articulación y coordinación necesarias con los entes territoriales que corresponda y 
demás organismos, para que se implementen los planes de contingencia y activen las 
unidades de atención de emergencias, como Bomberos, Defensa Civil y demás que sean 
pertinentes, en caso de que se requiera.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la publicación en el Diario 

Oicial.
Publíquese y cúmplase
Dada en Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 2018.
El Viceministro de Transporte encargado de las funciones del Despacho del Ministro 

de Transporte,
Andrés Chaves Pinzón.

(C. F.).

dePartaMento adMinistrativo  
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DECRETO NÚMERO 841 DE 2018

(mayo 18)
por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales y en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 
189 de la Constitución Política de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Nómbrese a la doctora Mary Luz Cárdenas Fonseca, identiicada con 

cédula de ciudadanía número 52426105 de Bogotá, en el empleo de Secretario General 
Código 0035 Grado 22, del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Director del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE),

Mauricio Perfetti del Corral.

unidades adMinistrativas esPeciales

Unidad Administrativa Especial 
 Junta Central de Contadores

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 000-0667  2017
(agosto 2)

Mediante la cual se reglamenta el procedimiento de Procesos Disciplinarios adelantados 
por el Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central de Contadores, se derogan 

las Resoluciones 123 de 2014 y 1280 de 2016, y se dictan otras disposiciones.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores, en cumplimiento de las funciones señaladas en la Ley 43 de 1990, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 1151 del 24 de julio de 2007, 
la Ley 1314 del 13 de julio de 2009, el Decreto 1955 del 31 de mayo de 2010, y demás 
normas concordantes y complementarias,

CONSIDERANDO:
Que el numeral 1 del artículo 20 de la Ley 43 de 1990, establece que la Unidad 

Administrativa
Especial Junta Central de Contadores tiene la función de ejercer la inspección y 

vigilancia de la profesión de la Contaduría Pública para garantizar que la misma solo 
sea ejercida por quienes se encuentren debidamente inscritos, conforme a las normas 
legales vigentes.

Que el numeral 7 del artículo 20 de la Ley 43 de 1990, establece que la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Contadores tiene la facultad legal de darse su 
propio reglamento de funcionamiento interno para realizar sus actividades.

Que la Ley 489 de 1998 establece en el capítulo segundo que la función administrativa 
se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la 
buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eicacia, eiciencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia.

Que a través del artículo 71 de la Ley 1151 de 2007, la Junta Central de Contadores 
fue dotada de personería jurídica como Unidad Administrativa Especial de orden 
nacional y, a su vez, se ordenó su adscripción al Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo.

Que el artículo 9° de la Ley 1314 de 2009, estableció que la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores “continuará actuando como Tribunal Disciplinario 
y Órgano de Registro de la profesión contable, incluyendo dentro del ámbito de su 
competencia a los Contadores Públicos y a las demás entidades que presten sus 
servicios al público en general propios de la ciencia contable como profesión liberal”.

Que el párrafo anterior de la citada ley fue reglamentado mediante el Decreto 1955 
de 2010, por medio del cual se conirmó que la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores actuará como Tribunal Disciplinario y Órgano de Registro de la 
Profesión Contable.

Que la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores a través de la 
Resolución

Número 123 del 28 de febrero de 2014, estableció la guía general para el trámite 
de los procesos disciplinarios de competencia del Tribunal Disciplinario de la Entidad.

Que la Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores por medio 
de la Resolución número 000-0129 del 4 de marzo de 2015, expidió el reglamento 
para el funcionamiento interno del Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central 
de Contadores y se deroga en su totalidad la Resolución número 00000464 del 30 de 
agosto de 2013.

Que de forma posterior, por medio de la Resolución número 000-0765 de 2016, 
la Entidad adoptó dos (2) grupos internos de trabajo, uno de gestión misional y otro 
de apoyo administrativo. El Grupo de Gestión Misional -Jurídica- tiene dentro de sus 
funciones: adelantar las investigaciones disciplinarias contra los Contadores Públicos 
y las personas jurídicas prestadoras de servicios relacionados con la ciencia contable y 
presentarlas ante el Tribunal Disciplinario para su decisión, entre otras a las previstas en 
los numerales 13, 14, 15 y 16 del artículo 3° del citado acto administrativo.

Que a través de la Resolución número 000-809 de 2016, se adoptó el procedimiento 
para la presentación y tramite de quejas e informes disciplinarios, al igual que derogó 
la Resolución número 122 de 2014. El citado acto administrativo fue derogado en su 
totalidad por la Resolución número 000-1280 del 17 de noviembre de 2016.

Que la Resolución número 000-1280 de 2016 derogó las Resoluciones números 122 
de 2014 y 809 de 2016, además de adicionar a la Resolución 123 del 28 de febrero de 
2014 los literales VII y VIII, por los cuales se creó una Secretaría Jurídica para Asuntos 
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Disciplinarios y la función de apoyo para el Tribunal Disciplinario de la UAE Junta 
Central de Contadores, respectivamente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE
CAPÍTULO I

Generalidades

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene como objeto establecer el 
procedimiento interno para dar impulso y trámite a las Investigaciones Disciplinarias 
adelantadas por el Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central de Contadores, 
con ocasión de las Quejas e Informes radicados contra los Contadores Públicos y las 
Entidades Prestadoras de Servicios de las Ciencias Contables y aquellas que de oicio en 
uso de sus facultades hubieren sido aperturadas por dicho cuerpo colegiado.

Artículo 2°. Deiniciones. Para efectos de la presente resolución, se entenderán:
Tribunal Disciplinario: Es el cuerpo colegiado conformado por siete (7) dignatarios, 

encargado de adelantar las investigaciones e imponer las sanciones disciplinarias, 
suscitadas por la transgresión a los principios éticos en el ejercicio de la profesión 
contable, por parte de los Contadores Públicos y las Sociedades prestadoras de servicios 
propios de la ciencia contable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° de la 
Ley 1314 de 2009 y el Decreto 1955 de 2010.

Ponente: Dignatario del Tribunal Disciplinario a quien le corresponde dirigir 
el curso de los asuntos disciplinarios asignados y sustentar los proyectos que van a 
consideración del Tribunal Disciplinario.

Abogado comisionado: Es el profesional del derecho designado por el Presidente 
del Tribunal Disciplinario, para adelantar la instrucción de las investigaciones 
disciplinarias, brindando apoyo al ponente encargado y bajo sus directrices.

Autos: Actos administrativos a través de los cuales el Tribunal Disciplinario, 
proiere sus decisiones, estos se clasiican en: autos de pruebas, autos de nulidad, autos 
de ruptura de la unidad procesal, autos de cargos, autos de terminaciones y autos de 
archivos; los mismos serán aprobados en sesión y irmados por el Presidente del cuerpo 
colegiado.

Resoluciones: Actos administrativos a través de los cuales el Tribunal Disciplinario, 
proiere sus decisiones, estos se clasiican en, resoluciones de fallo, resoluciones de 
recursos, revocatorias directas; los mismos serán aprobados en sesión y irmados por el 
Presidente del cuerpo colegiado.

Notiicación: Acto mediante el cual se pone en conocimiento de las partes 
el contenido de una providencia que ha sido proferida dentro de la investigación 
disciplinaria, dicha actuación puede realizarse de manera personal, por aviso, aviso 
web, edicto, conducta concluyente y por estado de conformidad con lo establecido en la 
Ley 43 de 1990 y, el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Versión libre y espontánea: Diligencia mediante la cual el investigado se pronuncia 
sobre los hechos materia de investigación, esta diligencia puede realizarse de manera 
verbal ante el abogado comisionado y el contador público que presta apoyo al área 
jurídica o por escrito según lo considere el investigado, la misma podrá realizarse en 
cualquier etapa de la investigación hasta antes del fallo.

La misma se podrá presentar, ante las oicinas seccionales de la entidad, así como 
ante las personerías municipales.

Sanción: Pena de carácter administrativo que impone el Tribunal Disciplinario a un 
contador público o Entidades prestadoras de servicios propios de la ciencia contable, 
que en ejercicio de la profesión transgredan el estatuto ético de la misma, y que hubiere 
sido declarado responsable dentro de un proceso disciplinario, dichas sanciones 
corresponden a multa, amonestación, suspensión y cancelación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 43 de 1990.

Secretaria Jurídica para Asuntos Disciplinarios. Es la encargada de las tareas 
administrativas dentro del proceso disciplinario, con el in de dar trámite oportuno a 
las actuaciones que surjan en el mismo, bajo las directrices del Tribunal Disciplinario 
y en los términos legales establecidos, con el in de garantizar el debido proceso y la 
celeridad de las investigaciones disciplinarias.

Apoyo al Tribunal Disciplinario. Son los funcionarios y/o contratistas, abogados 
y contadores públicos vinculados a la entidad, encargados de desarrollar las actividades 
concernientes al trámite inicial de las quejas, informes y de aquellas investigaciones, 
que de oicio ordene el Tribunal Disciplinario contra los Contadores Públicos y/o 
Entidades Prestadoras de Servicios de la Ciencia Contable. Lo anterior, en apoyo y bajo 
las directrices de dicho cuerpo colegiado.

Artículo 3°. Mecanismos de Impulso de la Investigación Disciplinaria. Las 
investigaciones ético-disciplinarias de competencia del Tribunal Disciplinario de 
la UAE Junta Central de Contadores, se iniciarán y adelantarán de oicio o con la 
presentación de la queja o informe.

Artículo 4°. Queja. Es la denuncia presentada por un ciudadano en contra del o los 
profesionales de la ciencia contable y/o sociedades que presten servicios propios de la 
ciencia contable y que se encuentren debidamente inscritos ante esta entidad, a in de 

que se inicie la correspondiente investigación disciplinaria, si existiere mérito para tal 
in y se apliquen los correctivos del caso.

Parágrafo. No procederán las quejas presentadas por anónimos, salvo en los casos 
en que existan medios probatorios sobre la comisión de una infracción disciplinaria que 
permitan adelantar la actuación de oicio, conforme a lo dispuesto en los artículos 38 de 
la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992.

Artículo 5°. Requisitos para la presentación de la queja. La formulación de la queja 
deberá ofrecer elementos de juicio suicientes, de los que se iniera la presunta comisión 
de una falta

ético-disciplinaria, la misma deberá presentarse mediante escrito que deberá 
contener:

1. El nombre completo del quejoso, con la indicación del documento de identi-
dad, dirección, teléfono y correo electrónico.

2.  La identiicación plena del o los profesionales de la Contaduría Pública, o de 
la Entidad que preste Servicios propios de la Ciencia Contable, que resulten in-

volucrados en la presunta comisión de la conducta, indicando el nombre (com-

pleto) o razón social, dirección, teléfono correo electrónico, y de ser posible el 
número de documento de identiicación y/o Tarjeta Profesional.

3. La mención del ente económico donde él o los involucrados, hubieren o estén 
prestando servicios profesionales.

4. El señalamiento expreso y pormenorizado de las conductas imputables a cada 
uno de los involucrados, indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

5. El interesado deberá anexar, los documentos que sirvan como soporte a las 
airmaciones formuladas.

6. De ser posible, el interesado deberá allegar el contrato de trabajo, contrato de 
prestación de servicios o documento equivalente, suscrito con él o los Conta-

dores Públicos involucrados, o la entidad prestadora de servicios contables; 
donde conste el compromiso, vínculo o las obligaciones adquiridas por el pro-

fesional.
7. En el evento en que el interesado tuviere conocimiento que el profesional de 

la contaduría pública o sociedad prestadora de servicios propios de la ciencia 
contable, estuviere inmerso en una investigación de tipo administrativo o ju-

dicial, deberá informar si lo estima pertinente a esta entidad, para efectos de 
disponer los trámites que correspondan.

Parágrafo. El escrito de queja podrá ser allegado directamente en las instalaciones 
de la entidad; así como, a través de correo certiicado o electrónico, al cual se le asignará 
el respectivo radicado.

Artículo 6°. Ratiicación de la queja. Tratándose de particulares, el escrito de 
queja deberá contener la ratiicación de la misma bajo la gravedad del juramento, de 
conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 28 de la Ley 43 de 1990.

Parágrafo. No obstante, de no encontrarse ratiicada la queja, el quejoso dispondrá 
del término de veinte (20) días hábiles contados a partir del día siguiente al recibo del 
oicio mediante el cual se solicitó la misma.

La solicitud de ratiicación de la queja, se realizará por una única vez. Sin embargo, 
dada la oiciosidad del derecho disciplinario, ante su ausencia el Tribunal Disciplinario 
ordenará proseguir de oicio la investigación.

Artículo 7°. Quejas temerarias y ambiguas. Las personas interesadas en presentar 
quejas disciplinarias ante el Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central de 
Contadores, deberán revisar previamente los hechos y las circunstancias que dieron 
origen a la ocurrencia de la presunta irregularidad, para evitar caer en temeridades o 
ambigüedades, que conduzcan a la adopción de decisiones inhibitorias. Lo anterior, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 150 parágrafo 1° de la Ley 734 de 2002.

Artículo 8°. Informe. Es la acción mediante la cual una Entidad del Estado, en 
función de su competencia precede a advertir sobre la presunta comisión de una conducta 
atentatoria del ordenamiento ético de la profesión contable, por parte de uno o varios 
profesionales de la Contaduría Pública y/o sociedades que presten servicios propios de 
la ciencia contable y que se encuentren debidamente inscritas ante esta Entidad, a in de 
que se inicie la correspondiente investigación disciplinaria y se apliquen los correctivos 
que sean del caso.

Parágrafo. En estos eventos no será requisito la ratiicación de la queja.
Artículo 9°. Requisitos de presentación del informe. Además de los requisitos 

dispuestos en el artículo quinto de la presente Resolución, los informes deberán contener 
copia de la documentación contable certiicada por el profesional de la contaduría 
pública que sirvió de soporte para determinar los hallazgos y, de existir, anexar copia de 
los actos administrativos proferidos en virtud de la misma.

Artículo 10. Apertura de Oicio. En virtud del principio de oiciosidad que rige 
al Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central de Contadores, éste impulsará y 
apertura de oicio las

Investigaciones Disciplinarias, cuando advierta la presunta comisión de conductas 
que atenten contra el estatuto ético de la profesión contable, y que no hubieren sido 
denunciadas.
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CAPÍTULO II
Etapas del proceso disciplinario

Artículo 11. Etapa de Indagación Preliminar. Recepcionada la queja o informe 
el Tribunal Disciplinario adelantará una indagación preliminar, la cual tendrá como 
inalidad veriicar la ocurrencia de la conducta y determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria.

Igual trámite se surtirá en los casos en que el Tribunal Disciplinario, advierta la 
posible comisión de conductas que transgredan el código de ética de la profesión 
contable.

Las actividades que se adelantarán en la etapa de indagación preliminar, son:
1. Revisar la Queja o Informe Disciplinario para determinar si cumple o no con 

los requisitos generales, según lo dispuesto en la presente resolución.
2. En los casos en los que la queja no se encuentre ratiicada bajo la gravedad de 

juramento, dentro de los diez (10) di as siguientes a la recepción misma, se 
enviará el oicio solicitando su ratiicación.

3. Cuando el Tribunal Disciplinario en uso de sus facultades determine la nece-

sidad de recaudar información por presuntas irregularidades en el ejercicio de 
la profesión contable, se emitirán los oicios requeridos, los cuales deberán ir 
suscritos por el Presidente del Tribunal Disciplinario.

4. Comunicar al quejoso de la decisión de inhibirse de continuar con la investi-

gación en los casos en los que así lo determine el Tribunal Disciplinario. La 
comunicación deberá enviarse dentro de los quince (15) días siguientes a la 
emisión del Auto Inhibitorio, indicando que contra la misma no procede recur-
so alguno.

5. Poner a consideración del Tribunal Disciplinario, las quejas e informes que 
cumplan con los requisitos establecidos en la presente resolución, para que 
éste determine si se Inhibe de continuar con la investigación, o si por el contra-

rio proiere Auto de Apertura de Diligencias Previas de la investigación Disci-
plinaria.

6. Entregar al abogado comisionado designado por el Presidente del Tribunal 
Disciplinario el expediente una vez aperturado, debidamente foliado y organi-
zado para que proceda al impulso procesal del mismo.

Parágrafo. Apoyo al Tribunal Disciplinario. La UAE Junta Central de Contadores, 
contará con los funcionarios y/o contratistas necesarios para adelantar las actividades 
concernientes a la indagación preliminar de las Quejas e Informes Disciplinarios 
presentados contra los Contadores Públicos y/o Entidades Prestadoras de Servicios de 
la Ciencia Contable, en apoyo y bajo las directrices del Tribunal Disciplinario.

Artículo 12. Etapa de Diligencias Previas. Etapa en la cual el Tribunal Disciplinario 
ordena la apertura formal de la investigación disciplinaria, designando en el Auto 
de Apertura, al Dignatario que actuará como ponente, y en tal calidad adelantará la 
instrucción de los procesos disciplinarios a través de los abogados comisionados.

Parágrafo 1º. La designación de los abogados comisionados dentro de los procesos 
disciplinarios estará a cargo del Presidente del Tribunal Disciplinario de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 6º, numeral 6 de la Resolución 129 de 2015.

El ponente y el abogado designado avocarán conocimiento dejando constancia 
dentro del expediente disciplinario.

El Tribunal Disciplinario decidirá sobre la práctica de las pruebas solicitadas 
por los implicados en la diligencia de versión libre o en la etapa previa, cuando las 
mismas no sean procedentes y dispondrá de oicio en la misma providencia la práctica 
de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos materia 
de averiguación, lo anterior con el in de garantizar el principio de celeridad en las 
actuaciones administrativas.

Contra esta providencia procede el recurso de reposición, respecto de las pruebas 
que fueron negadas.

Por otra parte, si no se efectúa la solicitud de pruebas por el investigado y/o su 
apoderado, o si las solicitadas por el mismo son procedentes, el abogado comisionado 
proferirá el auto correspondiente.

Concluidas las Diligencias Previas y de no existir mérito para continuar con la 
investigación, se proyectará el auto de archivo o de terminación correspondiente. 
En caso contrario y siempre que se hubieren recaudado las pruebas que permitan la 
individualización del o los investigados, la presunta transgresión al código de ética de 
la profesión contable, la fecha y el lugar en que acaecieron los hechos, se procederá con 
la formulación del pliego de cargos.

Parágrafo 2º. De las actuaciones proferidas por el Tribunal Disciplinario el abogado 
comisionado, correrá traslado a la Secretaria Jurídica para Asuntos Disciplinarios para 
que realice el trámite de comunicación y/o notiicación correspondiente.

Artículo 13. Etapa de Cargos. El ponente someterá a consideración del Tribunal 
Disciplinario el pliego de cargos en los casos en que advierta la comisión de una 
presunta falta disciplinaria y existan las pruebas que vinculen la responsabilidad del 
o los investigados; la providencia debe precisar las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 734 de 2002. Frente 
a esta decisión no procede recurso alguno.

Parágrafo 1º. Una vez notiicada la providencia de cargos, el investigado y/o su 
apoderado o el defensor de oicio, dispondrán de un término de veinte (20) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la notiicación, para presentar escrito de descargos, 
en los cuales podrá presentar y solicitar las pruebas que considere pertinentes; así como, 
las solicitudes de nulidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
43 de 1990.

Parágrafo 2º. Vencido el término para presentar descargos, el Tribunal Disciplinario 
resolverá las solicitudes de nulidad impetradas y decretará de oicio las que considere 
procedentes; en irme la decisión de nulidad se procederá a resolver la petición 
de pruebas, en caso de negarse la misma el Tribunal disciplinario mediante acto 
administrativo motivado dejará constancia de la decisión y podrá decretar de oicio en 
la misma providencia las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos materia de averiguación, lo anterior con el in de garantizar el principio de 
celeridad en las actuaciones administrativas.

Contra esta providencia procede el recurso de reposición, respecto de las pruebas 
que fueron negadas.

Las pruebas deberán practicarse dentro de los treinta (30) días siguientes, 
a la ejecutoria del acto administrativo que las decretó. Cuando sean tres (3) o más 
investigados o se deban practicar pruebas en el exterior el término probatorio podrá ser 
hasta de sesenta (60) días, según lo ordenado por el artículo 28 Ley 43 de 1990 y 48 de 
la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo 3º. Si no se efectúa la solicitud de pruebas por el investigado y/o su 
apoderado, o si las solicitadas por el mismo son procedentes, el abogado comisionado 
proferirá el auto correspondiente.

Artículo 14. Etapa de cierre de investigación. Vencido el periodo probatorio 
y resueltas las nulidades, el abogado comisionado proferirá auto de cierre de la 
investigación, el cual debe ser notiicado por estado, dándose traslado por el término 
de diez (10) días al investigado y/o a su apoderado de conianza o al defensor de oicio, 
para que presente los respectivos alegatos de conclusión conforme a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 15. Etapa de Fallos. Una vez proferido el auto de cierre de investigación, 
notiicado, comunicado, y cumplido el término de traslado para la presentación de los 
alegatos, el Ponente presentará el proyecto de fallo el cual será sometido a consideración 
del Tribunal Disciplinario para que adopte la decisión correspondiente.

Artículo 16. De los Recursos de Reposición. Contra las providencias que decidan 
nulidades, las que denieguen pruebas, siempre que no hubieren sido rechazadas de 
plano; y contra las decisiones que pongan in al proceso como el auto de archivo, auto 
de terminación, resolución de fallo; procederá solo el recurso de reposición el cual 
deberá presentarse por escrito cumpliendo los requisitos de ley, en el domicilio de la 
UAE Junta Central de Contadores, por correo electrónico o correo certiicado y dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notiicación.

Los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de presentación personal 
si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente podrán presentarse 
por medios electrónicos, al tenor de lo dispuesto en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 
de 2011.

Parágrafo. También podrán presentarse, ante las oicinas seccionales de la entidad; 
así como, ante las personerías municipales.

Artículo 17: Del Registro de la Sanción. Una vez ejecutoriada la decisión por medio 
de la cual el Tribunal Disciplinario impuso sanción, se procederá a registrar la misma 
en la base de datos MY JCC el día hábil siguiente; tal actuación deberá ser comunicada 
de manera inmediata al investigado y/o apoderado y a los entes de control para los ines 
pertinentes.

CAPÍTULO III
De la Secretaría Jurídica para asuntos disciplinarios

Artículo 18. Secretaria Jurídica para Asuntos Disciplinarios. Créese la secretaría 
jurídica para asuntos disciplinarios, la cual se encargará de apoyar y realizar el trámite 
de los Procesos

Disciplinarios dando cumplimiento a lo ordenado en los Actos Administrativos 
proferidos por el Tribunal Disciplinario, conforme a los términos establecidos en la ley 
para tal efecto.

Artículo 19. Funciones de la Secretaría. Serán funciones de la Secretaria Jurídica 
para Asuntos Disciplinarios, las siguientes:

1. Dar impulso procesal a los expedientes disciplinarios de conformidad con lo 
ordenado por el Tribunal Disciplinario, para tal efecto realizará: citaciones, co-

municaciones, notiicaciones, avisos, edictos, estados, despachos comisorios, 
oicios para designación de Defensores de Oicio, avisos mediante publicación 
en la página web de la entidad, reconocimiento de personería para abogados 
de conianza y Defensores de Oicio, presentación personal a los escritos radi-
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cados, Oicios de solicitud de pruebas, comunicaciones de reporte de sanción, 
citaciones para llevar a cabo las diligencias de versión libre, entre otras activi-

dades propias de la Secretaría.
2. Reportar a los abogados comisionados las novedades surgidas dentro de los 

expedientes disciplinarios a su cargo, a través de la herramienta CCSNET o la 
designada para tal efecto.

3. Responder oportunamente las solicitudes de copias realizadas dentro de los 
expedientes disciplinarios, de conformidad con los procedimientos y términos 
legales previstos.

4. Tramitar la entrega de los expedientes a archivo físico cuando se encuentren 
debidamente notiicados, comunicados, ejecutoriados y con el cumplimiento 
de las normas de Gestión Documental para tal in, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la última actuación.

5. Atender a los usuarios conforme a las políticas de atención al ciudadano esta-

blecidas por la entidad.
Artículo 20. Vigencia y modiicación. La presente resolución rige a partir de la fecha 

de su publicación y deroga las Resoluciones 123 de 2014 y 1280 de 2016.
Publíquese y cúmplase.
El Director General, 

Óscar Eduardo Puentes Peña.

Unidad Administrativa Especial  
Junta Central de Contadores

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 1669336 17-V-2018. Valor $371.500.

Comisión Nacional de Crédito Agropecuario

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 02 DE 2018

(mayo 11)
por la cual modiica la Resolución 3 de 2016 modiicada por la Resolución 8 de 2017, 

y la Resolución 13 de 2017.

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, en ejercicio de las facultades 
consagradas en las Leyes 16 de 1990, 101 de 1993, 812 de 2003, y el Decreto ley 2371 
de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que son funciones de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario CNCA según 

las normas citadas:
- Establecer las actividades, los costos y los porcentajes de estos últimos que 

podrán ser objeto de inanciación por parte de las entidades que integran el 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario.

- Fijar, dentro de los límites de carácter general que señale la Junta Directiva del 
Banco de la República, las políticas sobre tasas de interés que se cobrarán a los 
usuarios del crédito por parte de las entidades que integran el Sistema nacional 
de crédito agropecuario.

- Fijar las tasas y márgenes de redescuento de las operaciones que apruebe Fina-

gro.
Que el 31 de julio se expidió la Resolución 08 de 2017 que estableció condiciones 

especiales para una línea de crédito para la Compra de Maquinaria Nueva de Uso 
Agropecuario.

Que es política de la CNCA y del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
buscar la inanciación permanentemente de la modernización de las actividades de la 
cadena agropecuaria.

Que el 2 de mayo de 2018 la CNCA dejó claro que sus funciones son determinar 
políticas generales y que la operatividad de las mismas (deinición de códigos de rubio o 
destino; formas de presentación de solitudes por parte de los Intermediarios Financieros, 
etc.) son del reglamento interno de Finagro.

Que un borrador de este proyecto de resolución estuvo publicado en la página web 
de Finagro para comentarios de las partes interesadas.

Que el Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario justiicó 
la necesidad de modiicar la Resolución 11 de 2017 mediante la cual se modiicaron las 
Resoluciones 3 de 2016, 5 y 8 de 2017, para incluir en las Líneas y Actividades que se 
pueden inanciar

RESUELVE:
Artículo 1°. Modiicar el artículo 10 de la Resolución 3 de 2016 de la Comisión 

Nacional de Crédito Agropecuario, CNCA, modiicado por la Resolución 11 de 2017 
de la CNCA, el cual quedará así:

“Artículo 10. Las actividades que se podrán inanciar serán:
a) La siembra de cultivos de ciclo corto.
b) La siembra de frutales que no tengan acceso al ICR.
c) Las actividades de fomento a la competitividad de los productores lecheros, de 

acuerdo con lo establecido en el Documento Conpes 3675 de 2010, “Política 
Nacional para mejorar la competitividad del Sector Lácteo Colombiano”.

d) La retención de vientres de ganado bovino y bufalino.
e) Compra de maquinaria nueva de uso agropecuario.
f) Infraestructura y Adecuación de Tierras.
g) Infraestructura para la transformación y/o Comercialización en los distintos 

eslabones de las cadenas productivas agropecuarias, forestales, acuícolas y de 
pesca.

Artículo 2°. Modiicar el artículo 7° de la Resolución número 13 de 2017 de la 
Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, CNCA, el cual quedará así:

“Artículo 7°. Condiciones especiales para las líneas de retención de vientres 
de ganado bovino y bufalino; compra de maquinaria nueva de uso agropecuario; 
construcción de obras de infraestructura nuevas para la transformación primaria y/o 
comercialización requeridos en los diferentes eslabones de las cadenas agropecuarias, 
acuícolas, forestales y de pesca, así como la maquinaria y los equipos nuevos requeridos 
en estos procesos:

1. Retención de vientres de ganado bovino y bufalino.
- El plazo máximo del crédito será de cinco (5) años con hasta dos (2) años de 

gracia.
- Para pequeños, medianos y grandes productores, el monto máximo de inan-

ciación por vientre a retener, será de hasta dos millones de pesos ($2.000.000).
Para mediano y gran productor, el valor máximo de crédito que se podrá otorgar por 

beneiciario será de hasta trescientos millones de pesos ($300.000.000) sin importar el 
número de desembolsos.

Para acceder a esta línea, estos productores deberán acreditar ante el intermediario 
inanciero, que cumplan con lo siguiente:

- Estar vinculado al programa “Identiica” del ICA.
- Pertenecer o estar registrados en asociaciones, agremiaciones, cooperativas o 

cualquier tipo de comités o agrupamiento formal de productores, bien sea del 
orden nacional, regional o local.

- Contar con los certiicados vigentes de vacunación expedidos por el ICA
2. Compra de maquinaria nueva de uso agropecuario:

La línea de redescuento para la compra de maquinaria nueva de uso agropecuario 
tiene como objetivo fomentar la modernización y renovación de la maquinaria para el 
sector agropecuario.

Las actividades que se podrá inanciar mediante esta línea de redescuento son las 
correspondientes a la adquisición de maquinaria nueva de uso agropecuario. Para el 
efecto, Finagro deinirá los rubros que se podrán inanciar a través de esta línea.

3. Adecuación de Tierras e Infraestructura.

La línea de redescuento tiene como inalidad la inanciación de la mejora de la 
condición física y química de los suelos, la dotación de sistemas de regadío, control 
de inundaciones, infraestructura y equipos para el manejo del recurso hídrico e 
infraestructura requerida en los procesos de producción. Para el efecto, Finagro deinirá 
los rubros que se podrán inanciar a través de esta línea.

4. Infraestructura, para transformación y comercialización en los distintos 
eslabones de las cadenas agropecuarias, forestales, acuícolas y de pesca.

La línea de redescuento destinada a inanciar la construcción de infraestructura 
nueva para la transformación primaria y/o comercialización requeridos en los diferentes 
eslabones de las cadenas agropecuarias, acuícolas, forestales y de pesca, así como la 
maquinaria y los equipos nuevos requeridos en estos procesos. Para el efecto, Finagro 
deinirá los rubros que se podrán inanciar a través de esta línea.

Las condiciones inancieras para inanciar por intermedio de las líneas establecidas 
en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo, tendrán las siguientes condiciones 
inancieras:

a) Tasa de Interés al Beneiciario, de Redescuento y Subsidio a la Tasa
Tipo  

de Productor
Redescuento

Interés 
 sin subsidio

Subsidio a la tasa
Interés  

con subsidio*

Pequeño DTF e.a - 3,5 % Hasta DTF e.a. 
+ 5%

3% e.a. Hasta DTF e.a. 
+ 2%

Mediano DTF e.a. Hasta DTF e.a. 
+ 6%

3% e.a. Hasta DTF e.a. 
+ 3%

Grande DTF e.a. + 1% Hasta DTF e.a.+ 
7%

3% e.a. Hasta DTF e.a. 
+ 4%

* La línea de redescuento podrá contar con un subsidio a la tasa a favor de los 
beneiciarios, la cual dependerá de la disponibilidad y asignación de recursos 
por parte del MADR. En ningún caso podrá destinarse más del 20% de los re-

cursos que se tengan asignados para el subsidio a la tasa de la línea de crédito 
a grandes productores.
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